
  

    
E Fasa, vecinos de Este luger. l8galnente Ogpaces;. a quienes tambien 

"SOCIEDAD ANONIMA IMPORTADORA ANDINA" con 
  

formede por los señores JOSE PILOMETOR CUESTA», FRANCISCO COBO JAURES 

GUI, EMILIO MISSALE, CARLOS BOLIVAR RUBIO y 10IS aLP OSO VIVERO ESPI 

  

NOSá .- CAPITAL SOU IAL, 3/.600.000. 00.- $ 
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"EN ls ojuésád de bmbato, cepital de le Provinola del Tungurehuz, RO- 
  

úbiice del Bcuador, hoy viernes discisiote de noviembre de mil nove 
  

cientos cuerente y Cueto, ante mi Juen surelio SénorBz MOFONO, NOta 
  

rio púbiico de este conton y los testigos seentres amable Olivo, Vi- 
    
dal Budoro iópez y Rodoify mid mado, mayores de edsá, de este vecin- 
  — 

| derio, lácnmeos y Omocidos por mi, -comperecen: los señores José Filo- 
  

] metor Cuesta, Frenoisco O0bo Jáuregui, Bmilio Missale, Carlos BOlÍ- 
    
ver Rubio y Luis blfomso Vivero Uspinoza, todos Casados, may Ores de 
  

  

de comooerlos, dry fe, y DICEN: que tienen a» bÍBn Elevar e Esoritura 
  

públios, el contreto de sociedad, contenido 6n la minuta que me pre- 
  

sente y oyo tenor litersl es 01 siguiente:--"Señor Noterio.- SÍrve- 
  

se usted incorporar ae suProtos do de meyor cuantía, le siguiente es 
  

oritutre'que oomtiene $1 omtreto ds Sompeñifa, cuya marche y constitu- 
  

ción, se regirén- por les ddsposiciones del Código de Comercio, del 
  

Código Civil, y les sígulences clévóules;- PRIMBR A .- Com do 
  

micilio en Sste ciudad de ambeto,” se estebleoe le Sociedad nómina, 
  

Comercial e Industriel de responsebilided limiteda denominada "SO IE 
  

DAD ANONIMA IMPORTADORA ANDINA" (Soñsloóo) la que podrá en el futuro 
  

Establecer Sucurseles en los lugerés que Estime oonvenientes.- S E - 
  

6 UND A .- El objeto primordilel de la Sociciad ¿nónime Importadora 
  

ándine es el de álosrse a tode clsse de Opereciones coméercisles, ex-: 
  

ploteción industrisl, menádsto, importación, exporteción, agencias» 
  

6gencias, comisiones y representaciones 6n gen6erel y E€spec lelmente 
  

le inportecion de hierro en tode forme, ferretería en gensral, erti.- 
  

«Pulos seniterios y eléotricos.- TERCERA +.- B1 plezo de duración 

de le Compañía seré de DIEZ AÑOS, ea contarse del díe en que elle que-. 
  

de legelmente estebleocide por su inscripción en el Registro Merosn- 
  

til de este centón; plazo que se entenderá prorrogsáo por Otro tien- 
      po dguel En les mismes condiciones de Orgenizeción y objeto, sín nme- 
  

 



A -cesidgd de:mueva escritura, el 19 Junta Generel np. resolviera pro- 

A -esier-e le “13qiútasolón y Cobuaspatscate disolación, sedan Mgs8s GM 
into del pledo: 46 Brea ón. de Ja.Compañía o. 6 UAR > 

oa ja EY Dapítál áoosel: 00m. girará. la. Compañía, es el de SEISCIEN 
“ . sL BOS MID'SIWRES, -a9viAIGO en Selfolentes cociones de un mil suozes 
E cada ima'que her - "sido suscritas en le forme siguiente: el señor Jo- 

4 cn 1,56 Primero Cuestas sl storibe tresolentes .epolenes, 0 ses le suma de 

A "a brecoientos mil subres) el señor Próncigoo Cobo Jáuregui, olem ac0i9- 

Eu s| més o "señ ojen mil suires; el: señor Emilio Misspglá.,., cien sociones o 

CA e dd sil mi ciafas a ebños Daz Bolíver Rubio, cincuenta acolo- 

“a juárta mil stores; y el'senor. Lulo £lfomso Vivero Espi- 

es 0 seg 0incuente mil sueres.- Estas Po0tcota 
4 

:s|Otrrésponderán ele Sorted. 'y. sorén nureradss del cero cero uno a1/ 

    

  

  

  

    

    

  

  
a selottemt0s.- QUIVITA .- Les acolones eusorit es serén poegalas > 

55 $ Ln Ya forma sigutente:. el veinte pOr. oclentos la susoripo ion del bré- 
  

  
pa 16 > amd obran, y 0 bonento Lor cient o restente, por cuotes que se- 

CA Paja y Gt “quince díss de enticipación 1 

USB se Jos sítulod de les esolones de que trate la oléusule 

Ñ | duártiB.'s sérón nominetivós y deberén's9r eutorizados-por el Presiden- 

20 ta yo derente aé-le Conpenía, cor: sujeción e» le presente 6soritura, 

| an éste oso. “Los- ¿£tulos. cbe llegeren e Enitiree posteriormente 

_€n virtud de gumonto de dapitael, 1levarén, asimismo, determingción | 

z : da série y: Griero' de ordón y eutorizadas en le misme forme que les - 

2s __priveramente 'enit1des, Hero previe resolucion de Junta fenersl,o0o0ms._/ 

Sa - teen mbtes dobidgménto” gprooedus.- Un todo 0aso las gociones goza- 

én Ge leubles dexedhds f serén indivisibles, es decir, que no po- 

rf ser poseñdes sino púr uva sóle persomu. le Sociedad dará, in- 

EF” á 6 nentés despues ús le "primore-Junt e General, récibos provisio: 

_asles” correspodteutes e les” 010% as -pegedes» las mismes qué, en el 

“59 so | piezo méximun de ul mes- e; pertíx del pego Éltamo-Sel último dividen 

5] do dé “que habia “16 clálanás amiets, sarén osnjentos por los títulos 
: corráspondientes.- S U:B T:-1'M'% .- Lo propisded de les acciones só- 

A EN 19 1e..sorá. reconco ión a quien poses-los -t2tulos aopsáemente legsli- 

e ¿ados Segun la oléusula enterior é 1usoritos en el Libro Registro 

"de acolonistes que deberé llever. la Compañís.- Diohe inscripción se 
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O mía e£tulos de - gociómás;. sólo, 39;  pxcosderé a _extender: el duplica- 

á4oj' desphes'¡de treimscurridos brélvte -díes, ás _publácalo el último avi: 

ay por la prensas del 1uger;: por: ¡$res- "808. o.cpegcutiv as» debiendo en 
  

; | “tóncos 'S6dlaferso -uulo"el título -0, títulos persjdos. e yobedos y 1ue- 

  

206 prodejarse e mue nueva phb lHocegión en. JO. nsne Loros: emterior, en 

le 'que :se' Heré ounooer le. :declarepsón de. media. de. 108, ¿titulos «QU dy 
  

'f a costa del interesado.- Y. Sal, E NLA e Los pcctomistes. entes de caps 
  

'—tyensfárir sus:sccimes ¡podrén e1.hecho: en onoo juiento del Diraeoto- 

 ráo esténdo obligados he- proferir, pere el txEspago». 9 108 ecclonis- 

$83 que ' 'pfrazoga al mismo: precio ofrecido por extraños. No sará vél 

ld de wingube «vente que- se Mess a. tercera: persone: sin. 62. pumpl2nient o 

ytads este requisito. - 51 vemo 21898, ¿QUIpoe Les, a partiz de, la oferta que 
  

5h ez0 e. por $eonitor:ér evotiontsts¿mo; ¡huviera, e ontestaoión, quedaré "en 

.J4bgrthd4e. vender, e oualquier pérs one 0bl4g ema 088,6 a:hecer inscribir 
  

¿ntónces 61 endoso legal, respect: Ívo an 81 lábro Registro de abcclomis; 
  

tes, dentro del término. da d46x.afas e pertir 491, Ae la vento. La 0 om 
  

doñía,.a Su-voz, deberé proceder e Amsoribirla;-; se ezoeptás el 0aso0 
  

én que-un eccioniste hubiere efe tusdo este. traspaso. pntes de su muer- 
  

“te: reconcolóndose .estónogs como dueño. le. P9rsora; 20 eo favor se lo 
  

y qe 

hubiere hecho.-D BC 1IM,4 * “Ba 0690 de. muerte: de. ¿Uno de los eccio- 
  

nistes, el heredero o estansterio “a. quien hubiera eseresponádio: la 
  

accion O socdones ácntro de, le. reparto ón, as bienes. 9. por senten- 
  

oía judicial ejecutorisgds, O por ETE hestement ut la, será el 
  

dueño reconocido por. la- Compañía .- D Ed -PRALMER be- la 
  

Gáministreoión y dirección de la pe saréá ajercide por le Jun- 
  

- te Senersl. dé scolonistas»: que; sqré le sutorións, méximo» ua Díreoto- 
  

“ido, por su Presidente: y uy G8reate: Seda: WBO». 90 les, ptribuciones 
  

'que se fijen ex los” presentes Bs tatutos .- D -B e IM Mb. SEBUN=> 
  

  

"dos 00s nocionistas; y pere que haya: guorún-en sus .GOSLODOS » A 

"-Gesaris la cmourrenola de le mitra del nónoró: de sccionistas, 

    
  

-D 6 .- DB Li. JUNTA GENERAL; SOrán mieabros. de le, Junta generelotor_.   
  



. 

  

e rrcicna, 4 Gonna. da hos ve2énoss snueles en les s0310198 ; 

2) Disponer la dtotribusión. de, les ut 4146 eos saugles», en proporción 

| deY cxpitel pegado por oeáa úcoiomista; e) Detezningr el poro ent eje 

[-omezispontlente' el £enáo ¿e XOServA. .q1e se aghe Seducir de les más-/ 

      

¡145 etgutentas: a) Organizer la sáministr soión de le Compañía ¿nen 

| de deré a les dlvérses linegs del objeto soviml;, ad) Disponer le 06e- 

  

eS ER 6 E BRA” Sen etribuotones de la Junta Genorol:: - 4) Nombrar 

Lex 2resstonto, Sorento, Vonudes y Soutaortosó- b) Removárlos pero   

or haber proosáddo en forme £lticites . dolosementa, O por 1m= 

A y ato y al6mpre. que tel proceñimiento esté dsbideanan”» 
   

    
>) 

' ms;_£) Retoriar_l emtzeto 'ac0del a, partir del quinto eño, sién- 

.. gliseades en le forma pres. 

> óstte-pós qutos Entatuton.= D mo TN CUA RAP de DEL DIRÉCTO- 

| RI0' Esteré oompuento por tres Minobros: Presidante, V0cyl y G6rem- 

a que hará o an voto les veses de Seoretezrio, y Sus atribuciones Ss 

  

    
áo Tos. empleos pora las persones que hen de leborer bejo les óraena; 

* 481 Cerento;. debiendo ofr- previamente, 6 énte.. tb) Fijor el sueldo , 

d61 Gerente, Directores y “enplesdos; e), Merminor lo exteusicon que, 

lJobraoion_ de cont - 608 en los cusles- se complique més. ¿o la mitad 

* asa capital" sootal; e) Convocar a Juntas de. socionirtos; ?) Expeñiry 

al: Re 'eglenento: 'espeotiyo ' y dloter les meildas ocuavenientes pere le 

" 'mejós merohe' te le Compeñie.- Sestoneró ura vez 20 tr3s mesos de- 
  

  TES 

D- x= $: 1 M 8 ”“Q “y L N z A .- DBZ PRESIDENTE. Corresponde la Pra- 

"s1d0mo da. de la Junta Cenerel de. Acolonistes e1 Presidente del Direo 

torio, y €n-su falta e el 0981. -Dareré” e 1300 eños en-sue funciones, * 

pudisno ser 00 10giap.-. Son. 8u8,. etríbuo jones! - Presidir les sastongs,» 

  

  

  

      de Direotario y _ ¿unta , General; legalizar -Oon_ sn fimo totes las ra- 

A
 

A 

pit el, 10 que podré hacerlo 2 O 

-ojaleutar +iamgo: ea Reselvor sobre le ommvenienc la.de peaar un por- 

4 bla en la letra 4) de asta olén- 

co
 0

0 
y 

al 

> 
e 

* higndo rgunirse ptens, Opáa vez que lo solicite uno de sus wienbrog.-



APALICICAN ANT METE COPAS LIT 

0 me 08 
|, soludiones: dé: le 'Compehifésy.' Sustituir: él Serebt.e, er y eufelta,= DE - 

COX Ma. SBS, 4 .- DE LÉS -SESIONBS.:> Le” Junta Gaperal sestonsré 

_Ortimarienent e ex trejete: 88: SuOTO Y. 61-trointea. Se: julio de cade año, 

oem 9 Sin donvocstaria; y -extracrdinorienentó,: prevea. 6.cay coptoría 

h coha por: :le” pronsa,- -9A- -virtua' 48 résoluo 16m" del Directorio y 00m Qs: 

'pecifioaoton del. objeto 0;pór. petáio ión. de tgoolonistias qué represon- 

ton por 15 'nenos 01'treshts: por osento del.capitel soviml.- D BC 1- 

Hs a 5 BP? 1 M 6, DEL GURUNTE :- .SOr£ 'nesgseriónentó. uno de los 

ecotonistas y 8 seré monbrado” pbr “períodos de :0'dmo o años, pudiendo ser 

| reglegito Apdet1áidomente:>" Correspónde sl Geresto: e) Presenter los 

E Balénoss” se que' hgblen «estas GléuSulas;' b). E jefd:ar la 'báninistrao 15m 

| de 10 Gempeñte-con emplituá: de. facultades. es£ en les cficines y té- 

 brfcas' “e9mo. “En €l giro. .4e todos .10s negdodos sociales, deblerdo au- 

aterse » “les Tesoluo iones del-Directorioj 6) Nombrar l0s SmplegdDs 

y renovex10s; a) Efectuar contretca. om finas * comerciales o indus- | 

triales, extraujeyes' 0. aer mofa. 2) Autorázer, 0. ey Presidente, Y 

los -tátulos ¡der tes soctodes; "bl Resgondes. por, 1a ContigbiliGná de la 

Compañía. En el ejerciolo.de su. QOFgO podrá 66 1ebr ey contretos por 

sí mismo haste por le míted del ospitel soolel. Tendré, asimismo, 

la representeción .juádodel y. extrejudiciel de la Compañía om t ode 
olese de fsoultades, ipolusive. les detexrminedes.6n el erticulo c1n- 

Cuenta del. 0ód1go de Procedimiento 0lvil.--DECIMA OOUTPA- 

Y 4 .- Los comiserios, bocionistes, necesárigneota, serán nombrados 

por la Junta C8nerel.en núnero de, uno O dos». durarán en su cargo dos 

eños, pudiendo ser reelegidos, siando sus esyAbuolpues revisez tr2- 

.mestralmente le VOvutebilidsd e informar anualmente a la Junte Gene- 

Ys1. de soclouistas.- Sin el informe de .los Comiserios, ao podrá de- 

   

          

   

   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    - lbrese sobre .balancgs. nd po0rásrae reperto e. atálidedes .- DECO I- 

BM 3 NOVEN de- Preotidades" todos les diligeno des que fije el 
  

  

Código de Comercio párea. que le Compeaía adquiere pars oneríe judídios, 

Ca promotorés convocerén a 104 accionistas e Junta GOnersl dentro 

sep de los cono pribóros des, la que” deberé Slegiz Pres itente, Vocales 

Ps (prinoípal y supiente), Gerente y Cemiserios.- De 'tobes les sesto- 
  

  

o o. | ves de le Compañía se dejerá conStuno de en31 Libros de £ctaes, los 

migmgs que sórén eutorizedas por el Presidbete y Gerente Secretario,» 
      
  

 



las resoluc iuuss y S0usrdvs de ls Junta Genarsl, sdoptados conforma - 
  

  

e estos Estetutos, y co» sujeción e les 10y9s, Obligan e todos eún   

Cuando ap» hubieren cemenrrido cm su voto.- VIGESTMA .- la 14- 

tres ousrtas partes de socionistas, nenifesteda en cunlauter 19mp0+- 
  

Pnrewáiche liquidsción la Junta nombraré dos lJliguidedores, y procede 
  

R_ A .- Por este consión se eutoriza el señor Emíllo Missale efectuar 
  

10 las gestiones somnducentes al perfecoionemiont o del presente contra- 
  

11 to.- Usted soñor Noterio, sírvase esreger les demós cléusules ás esti 
  

  

13 se ratifican los omparecolentes, queden fecultados cualontera de a- 
  

am 1l1l0s pora hacer registrar, publicar € insoribiy 6sta Escritura. - YO 
  

168 

91 Notario, para Extender la presente, emplí, previamente o0m 208 

deberas logales 401 050; ys 1614 que les fue por mi, intes=amente 
  

17 y em alte voz, esta Eesoritura e los otorgantes en presonc de de los 
  

18 
testigos entes minsiongdos; equellos señores le eprusben y Susoriben 
  

19 

20 

21 

:23 

  

S on dlohos testigos y cesmigo, todo en unidgd de soto. Doy fe. (fir- 

msáo).- Je Fo. Cuaste.- Premoisco C0bo Je.- E, :'Misgale .- Cerlos ». Rn- 

bio.- L, 4. Vivero B.- Tego. bmeble Olivo.- T£00+ Vidal 8 -.16p92 .- TEO. 

  

  

    Roáp1fo Me lá creed 0. - El Noterio,- J+hurelia SénolBz Mol —ooo 
( 

, 

  

mísms fecha de su o8lebraci9n.- 

EX Solisico. 
A Cana hatos, f 
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¡quida 2 da 18 Compañía, corzesponde socorárrlo e la Jun- 

rá de souerdo com el Código de Cemercio.- VIGESIMA PRIME 

> 
lo, etorters.”-- Hasta aquí le minute preiínsoarta, en 0Uy O contexto ES 

) 
) 3 

Se otorgó ento mi, en fe de ello confiero Estasegzunde Cia en le > 

! 
+ 

E 

 


